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9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Excelentisima Diputación Provin-
cial de León.

b) Domicilio: Calle Ruiz de Salazar, número 2.
c) Localidad: León.
d) Fecha: 22 de junio de 2004.
e) Hora: Doce.

10. Otras informaciones: Ver pliego de cláusulas
administrativas particulares y prescripciones técni-
cas particulares.

11. Gastos de anuncios: A cargo del adjudica-
tario.

Otros gastos: Sello provincial, 120,21 euros.
Lote 1: 60,11 euros.
Lote 2: 60,11 euros.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas» (en su ca-
so): 20 de abril de 2004.

León, 16 de abril de 2004.—El Presidente, Fran-
cisco Javier García-Prieto Gómez.—17.606.

Resolución del Ayuntamiento de Burgos por
la que se convoca el concurso para contratar
la asistencia técnica para la redacción de
proyectos de infraestructuras, planes espe-
ciales de Infraestructura, anteproyectos y
estudios informativos que precise la Geren-
cia de Urbanismo e Infraestructuras.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Gerencia de Urbanismo del
Ayuntamiento de Burgos.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Gerencia de Urbanismo.

c) Número de expediente: 146/03.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Concurso para con-
tratar la asistencia técnica para la redacción de pro-
yectos de infraestructuras, planes especiales de
infraestructura, anteproyectos y estudios informa-
tivos, estudios de viabilidad, proyectos de trazado
y cualquier otro documento técnico estimado ini-
cialmente que se considere necesario.

c) Lugar de ejecución: Término municipal de
Burgos.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega
(meses): 12 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total
(euros), 400.000 euros al año.

5. Garantía provisional: 8.000 euros.
6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Gerencia de Urbanismo.
b) Domicilio: Plaza Mayor, sin número.
c) Localidad y código postal: Burgos, 09071.
d) Teléfono: 947 288 820.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: Hasta la fecha de finalización del plazo
de presentación de plicas.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos
y categoría): Ver Pliego de Condiciones.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: Ver Pliego de Condiciones.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las trece
horas del quincuagésimo segundo día natural con-
tados a partir del envío del anuncio al Diario Oficial
de las Comunidades Europeas, siempre que se cum-
pla el plazo de quince días naturales a contar desde

el día siguiente al de la publicación del anuncio
en el Boletín Oficial del Estado. Si este último día
coincidiera en sábado o festivo se prorrogará hasta
el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de
Condiciones.

c) Lugar de presentación.

1. Entidad: Gerencia de Urbanismo.
2. Domicilio: Plaza Mayor, sin número.
3. Localidad y código postal: Burgos, 09071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): Tres meses
a contar desde la apertura de proposiciones.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Gerencia de Urbanismo.
b) Domicilio: Plaza Mayor, sin número.
c) Localidad: Burgos.
d) Fecha: El primer día hábil siguiente a la ter-

minación del plazo de presentación de plicas.
e) Hora: Trece horas quince minutos.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adju-
dicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas» (en su caso):
2 de abril de 2004.

Burgos, 19 de abril de 2004.—El Alcade-Presi-
dente de la Corporación, Juan Carlos Aparicio
Pérez.—&17.706.

Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Dos
Hermanas sobre concurso para adjudicar la
enajenación de terrenos con destino a su
edificación.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento.
b) Dependencia que tramita el expediente:

Secretaría General.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Adjudicar mediante
concurso ordinario la enajenación de terrenos con
destino a su posterior edificación.

c) Lugar de ejecución: Dos Hermanas.
d) Plazo de ejecución (meses): Construcción

viviendas: Comienzo Antes de final de 2004. Fina-
lización: Antes de final de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total
(euros). Parcela entre la Avenida Cristóbal Colón
y la calle Muñoz Seca: 574.195,2 A, al alza.

Parcela de la manzana E-1 del Plan Parcial S-12
«Vistazul»: 893.906,08 A, al alza.

Parcela de la Actuación de Planeamiento AP-93
«El Chaparral»: 484.509,74 A, al alza.

5. Garantía provisional: Parcela entre la Ave-
nida Cristóbal Colón y la calle Muñoz Seca:
11.483,90 A.

Parcela de la manzana E-1 del Plan Parcial S-12
«Vistazul»: 17.878,12 A.

Parcela de la Actuación de Planeamiento AP-93
«El Chaparral»: 9.690,19 A.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Secretaría General del Excmo.
Ayuntamiento.

b) Domicilio: Plaza de la Constitución, 1.
c) Localidad y código postal: Dos Hermanas

41700.
d) Teléfono: 95-491 95 22.
e) Telefax: 95-491 95 25.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: Hasta la fecha de presentación de
proposiciones.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: 30 días natu-
rales siguientes a partir de la última inserción de
la convocatoria en BOP y BOE.

b) Documentación a presentar: Sobre n.o 1:
Documentación Administrativa; Sobre n.o 2: Pro-
posición económica; Sobre n.o 3: Documentación
Técnica y Especificación de la oferta que se formula.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Secretaría General del Excmo.
Ayuntamiento.

2. Domicilio: Plaza de la Constitución, 1.
3. Localidad y código postal: Dos Hermanas

41700.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-

gado a mantener su oferta (concurso): Durante la
ejecución de la obra.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Secretaría General del Excmo.
Ayuntamiento.

b) Domicilio: Plaza de la Constitución, 1.
c) Localidad: Dos Hermanas.
d) Fecha: Quinto día hábil siguiente a la ter-

minación del plazo de presentación de proposicio-
nes.

e) Hora: 13 horas.

11. Gastos de anuncios: Con cargo al adjudi-
catario.

Dos Hermanas, 20 de abril de 2004.—El Alcalde,
Francisco Toscano Sánchez.—17.718.

Resolución del Ayuntamiento de Fuenlabrada
por la que se anuncia la licitación del con-
trato B.7.C.04 Mantenimiento de zonas ver-
des y limpieza viaria.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Fuenlabrada.
b) Dependencia que tramita el expediente:

Negociado de Contratación.
c) Número de expediente: B.7.C.04.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Gestión, mediante la
modalidad de concierto, del servicio público de man-
tenimiento de zonas verdes y limpieza viaria en el
ámbito del Distrito de Loranca, Nuevo Versalles
y Parque Miraflores, en el municipio de Fuenla-
brada.

b) Lugar de ejecución: Fuenlabrada.
c) Plazo de ejecución: El período de vigencia

es de cuatro años, pudiendo prorrogarse por suce-
sivos períodos anuales, sin poder exceder de una
duración total de seis años.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de
explotación. Importe total (euros). 1.221.000,00
euros anuales

5. Garantía provisional: 5.000,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de Fuenlabrada.
b) Domicilio: Plaza de la Constitución, 1, edi-

ficio 2, planta 2.a

c) Localidad y código postal: 28943 Fuenlabrada.
d) Teléfono: 91 649 70 00.
e) Telefax: 91 649 70 99.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: Hasta el día final del plazo de recep-
ción de las ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista. Solven-
cia económica y financiera y solvencia técnica y
profesional. Deberá justificarse la solvencia econó-


